
INTRODUCCIÓN
El Museo Violeta Parra convoca a formar parte del sexta versión de su Programa de 
Voluntariado para el año 2021 con la finalidad de difundir su legado artístico, visual y 
musical, transformando a sus participantes en agentes fundamentales en la vincu-
lación directa con las personas, por medio de diversas acciones en el territorio en el 
nuevo contexto social del país, expandiendo las fronteras físicas del museo.

MODALIDAD VOLUNTARIADO
El voluntariado del Museo Violeta Parra tiene la duración de un año y es ad honorem.

PERFIL
El voluntariado busca a personas mayores de 18 años, comprometidas socialmente, 
que tengan disponibilidad de tiempo de mínimo 4 o más horas semanales, con cono-
cimientos sobre pedagogía, artes visuales, musicales, diseño, artesanía, u otros afines, 
pero sobre todo interesadas en transmitir en su más amplia concepción la figura de 
Violeta Parra, destacando el contexto en que desarrolló su nutrida y fundamental pro-
ducción.

El museo se encuentra cerrado físicamente de forma indefinida y más que nunca nece-
sita el apoyo de voluntarias y voluntarios activos, dispuestos a cumplir su misión, sobre 
todo en colaborar a la función educativa y social con la comunidad y así transmitir los 
valores que Violeta proyectó durante su vida a las nuevas generaciones.

FUNCIÓN Y PARTICIPACIÓN
Las y los voluntarios trabajarán bajo la responsabilidad de los miembros del equipo del 
Área de Educación, Mediación y Audiencias del museo, aportando sus conocimientos, 

INSTRUCTIVO
PARA VISITANTES

www.museovioletaparra.cl

La Fundación Museo Violeta Parra, tiene como finalidad de conservar, restaurar, difundir y poner en 
valor la vida, obra y legado de Violeta Parra.  En este marco, agradeciendo su interés por visitarnos, 
para asegurar una buena experiencia, le pedimos prestar atención a los siguientes asuntos:

Evite generar ruidos molestos (gritar, escuchar música) y correr al interior de la sala. Agradecemos 
explicar a niñas y niños pequeños el objetivo de esta y las demás normas de convivencia.

1.

No está permitido el ingreso de líquidos y alimentos a la sala de exhibición, ni fumar al interior del 
museo. Tampoco el ingreso con objetos voluminosos, carros u otros similares. 

2.

Deposite su basura en los recipientes respectivos y cuide el aseo de todas las dependencias. La 
limpieza de nuestra sala de exhibición es responsabilidad de cada uno /a.

3.

Pinturas y otros objetos patrimoniales requieren de su cuidado y respeto, es por ello que no se 
deben tocar, así como apoyarse en ellos, ni en las vitrinas.

4.

No se permite el ingreso con animales a la sala de exhibición, a excepción de los perros de 
asistencia.

5.

Los menores de edad deberán estar acompañados de un adulto responsable de su seguridad.6.

Los grupos (turistas, establecimientos educacionales, instituciones u organizaciones) deberán 
recorrer la exhibición en compañía de un docente o responsable, manteniendo el orden y cohesión 
al interior de la sala, debiendo registrar su ingreso con el personal del museo.

7.

Los registros fotográficos están permitidos sin flash. En caso de un registro de mayor calidad para 
prensa u otros fines se requerirá de autorización previa indicando el motivo expreso en cada caso.

8.

El museo cuenta con cámaras de seguridad y circuito cerrado de televisión.9.

Cuide sus pertenencias, el museo no se hace responsable de objetos olvidados o perdidos dentro 
de sus instalaciones.

10.

Ante cualquier duda o necesidad, comuníquese con personal del museo y atienda sus 
instrucciones. 

11.

Su opinión nos importa: si lo desea, deje sus comentarios en el “Libro de felicitaciones, reclamos y 
sugerencias”.

12.


